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Instituto

PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

GOBIERNO
I NACIONAL

,W6,

,,POR LA ,CT]AL SE APLICAN MULTAS A PERSONAL PERMANENTE Y CONTRATADO DEL

rNsTrruro pARAGaAyo DE TECNoLoei.t ¡cn¡RIA (IPTA), O0RRESP0NDIENTE AL MES DE
-nÑnno »nI IÑo EN CT]RSz, EN EL MARCO DE LAS DISPOSrcIONES CONTENIDAS EN LA

lnioLuctóN ¡v, 700/2017 "poR LA cuAL sE AnRIIEBA E IMPLEMENTA EL REGLAMENTO

TNTERNy DEL TNSTITUT» pAMGUAyo DE TECNoLoefu lcnlnu IPTA), HoMoLoGADo PoR

nnsotuuór,¡ sFP N' 0680/1 7"

VISTO:

Asunción,,fle febrero de 2023

El Memorando DMSP N" 013/2023, de fecha 14 de febrero del año en curso, por el cual

el Dpto. de Monitoreo y Supervisión del Personal, dependencia de la Dirección de

Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), eleva informe sobre multas generadas en

el mes de enero de2023, de acuerdo a los registros de asistencia de los funcionarios

permanentes, contratados y comisionados del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria

- IPTA; por haber infringido las disposiciones contenidas en la Resolución No

. 7OOI2OI7 ''POR LA CUAL SE APRUEBA E IMPLEMENTA EL REGLAMENTO
INTERNo DEL INSTITUTo PARAGUAYO DE TECNOLOGÍE ICNARI.I.

: (IPTA), HOMOLOGADO POR RESOLUCIÓN Srp No 0680/17", y;

CONSIDERANDO:
eue, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por Providencia

DGDp No 82 de fecha 14 de febrero del año en curso, remite el expediente a la Dirección

General de Administración y Finanzas (DGAF), parala autorización correspondiente.

eue, 1a Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), por proveído de fecha

14 de febrero de2023, remite el expediente a la Dirección de Asesoría Jurídica parapara

su parecerjurídico.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorándum No04/23, de fecha 1210212023,

colige que los mismos cumplen todos los requisitos de forma y fondo para la emisión de la

resolución correspondiente.

pOR TANTO.: En uso de las atribuciones y facultades que le confiere la Ley 3.788/10

Artículo l'

EL PRESIDENTE
DEL INSTITT¡TO PARAGUAYO DE TECNOLOGIAAGRARIA (PTA)

RESAELVE:

AnLICAR, multas al Personal Permanente y Contratado del Instituto Paraguayo de

Tecnología Agraria - IPTA, que ha infringido las disposiciones contenidas en la Resolución

N" 7OOl2017 ''POR LA CUAL SE APRUEBA E IMPLEMENTA EL REGLAMENTO
INTERNO DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA OPTA),
HOMOLOGADO POR RESOLUCIÓN Spp N" 0680/17') i.ente al mes de

enero del afro2023, conforme al anexo de 2 (dos) páginas,

presente Resolución.

ntegrante de la

ENCOMENDAft, a la Dirección General de Admin a realizar los

trámites administrativos correspondielSl de acuerdo a las

COMUNICAR, a quienes corresponda y"cumplido archi

lr'*.$:rtl n''
EDGARA.

Pres

Of icina Cen'[iel-R uta I l, : +595 21 586 136

Oficina de Gestlón: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl- Edificio KUAMHY CENTER

www.iDta.qov'ov' presidencia@¡pta. gov. py

les vigentes.
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